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EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD
(P.D. Orden 11634/2012 de 27 de noviembre BOCM 3-12) 

EL DIRECTOR GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo. Ignacio García Rodríguez 

 

 DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 

Comunidad de Madrid 

 
 
 
        DISPONGO       
     
 

 

 De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, de 

8 de noviembre, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 

 

 Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de obras denominado REFUERZO 

DE  LA RED DE  INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS DE  LA COMUNIDAD DE MADRID MEDIANTE  LA  “CONSTRUCCIÓN DEL  IES 

BLANCA FERNÁNDEZ OCHOA, 24 AULAS DE ESO, 8 AULAS DE BACHILLERATO, 5 AULAS ESPECÍFICAS, BIBLIOTECA, GIMNASIO Y 

PISTAS  DEPORTIVAS,  EN  MONTECARMELO,  MADRID”,  “AMPLIACIÓN  DEL  CEIPSO  LA  LUNA  EN  RIVAS‐VACIAMADRID”, 

“AMPLIACIÓN DEL CEIP LOS TEMPRANALES EN SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES  (NUEVAS AULAS DE PRIMARIA, BIBLIOTECA, 

GIMNASIO,  PISTA  DEPORTIVA,  APARCAMIENTO  DE  PRIMARIA  Y  ADECUACIÓN  DEL  RESTO  DE  ESPACIOS  EXTERIORES)”, 

“AMPLIACIÓN DE 10 AULAS DE SECUNDARIA, GIMNASIO Y PISTA DEPORTIVA EN EL IES ELISA SORIANO FISCHER EN GETAFE”, 

“AMPLIACIÓN DE 8 AULAS DE SECUNDARIA, 5 AULAS ESPECÍFICAS, BIBLIOTECA Y 4 AULAS DE DESDOBLE EN EL IES ISABEL LA 

CATÓLICA EN BOADILLA DEL MONTE” Y  “AMPLIACIÓN DE 2 AULAS DE PRIMARIA, AULAS DE DESDOBLE, COMEDOR‐SUM, 

ÁREA ADMINISTRATIVA Y SALA DE PROFESORES EN EL CRA AMIGOS DE LA PAZ EN ANCHUELO”, promovido por la D.G. de 

Infraestructuras y Servicios, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 31.276.345,08 euros, justificándose su 

necesidad por los siguientes motivos: 

 

 Dar respuesta a las necesidades de escolarización de las zonas de ubicación de las respectivas obras. 
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